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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 8 de julio de 2003, por la que se
nombran funcionarios en fase de prácticas a los aspi-
rantes que han superado el concurso-oposición para
el acceso al Cuerpo de Inspectores de Educación, con-
vocado por Orden que se cita.

Realizados los trámites de selección previstos en las bases
2, 4 y 6 de la Orden de 8 de julio de 2002, y elevada por
el Tribunal Calificador del concurso-oposición la relación de
aspirantes seleccionados, ordenados por puntuación, para
pasar a la fase de prácticas, esta Consejería de Educación
y Ciencia, en uso de las competencias que tiene atribuidas,

HA DISPUESTO

1.º Nombrar funcionarios en fase de prácticas por haber
superado el concurso-oposición para el acceso al Cuerpo de
Inspectores de Educación y Ciencia de 8 de julio de 2002,
a los aspirantes que figuran en el Anexo de esta Orden, orde-
nados por orden de puntuación.

2.º Facultar a la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos para adoptar cuantas medidas e instrucciones sean

necesarias para el desarrollo de esta Orden, así como para
el establecimiento de los criterios para la realización de la
fase de prácticas, sin perjuicio de su organización, que corres-
ponderá a la Inspección General de Educación.

3.º Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente al de su publicación, recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo competente, conforme a lo establecido en
los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, o, potestativamente, recurso de reposición ante la
Excma. Sra. Consejera de Educación y Ciencia en el plazo
de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación,
conforme a lo establecido en los artículos 107, 109, 110,
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Sevilla, 8 de julio de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia



BOJA núm. 135Página núm. 16.220 Sevilla, 16 de julio 2003



BOJA núm. 135Sevilla, 16 de julio 2003 Página núm. 16.221

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 3 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se resuelve el
concurso de méritos para la provisión de puestos de
trabajo vacantes en la misma.

Mediante Resolución de 28 de abril de 2003 (BOJA núm. 88,
de 12 de mayo de 2002), se convocó concurso de méritos
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en esta Dele-
gación Provincial, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Orde-
nación de la Función Pública de la Junta de Andalucía (BOJA
núm. 112, de 28 de noviembre), y en el Decreto 2/2002,
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 8, de
19 de enero).

Cumplidas las normas legales y reglamentarias, así como
las bases de la convocatoria, y en cumplimiento de lo dispuesto
en la base duodécima de la Resolución de convocatoria del
concurso, la Comisión de Valoración ha elaborado la propuesta
de resolución con los candidatos que han obtenido mayor
puntuación para cada puesto, en función del orden de prioridad
por ellos solicitado, con indicación también de los puestos
que han sido declarados desiertos, todo ello tras finalizar el
proceso de revisión de las reclamaciones presentadas, y des-
pués de la vista de los expedientes por parte de aquellos inte-
resados que han hecho uso de este derecho.

En su virtud, y en uso de las atribuciones conferidas por
la Orden de 31 de julio de 2001 de la Consejería de Medio
Ambiente, por la que se delegan las competencias en materia
de concurso de méritos en los Delegados Provinciales para
los puestos adscritos a sus respectivas Delegaciones,

D I S P O N G O

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos de tra-
bajo convocados.

1. Se aprueba la propuesta de resolución del concurso
elaborada por la Comisión de Valoración, adjudicando con
carácter definitivo los puestos de trabajo que se relacionan
en el Anexo de la presente Resolución a los funcionarios que en
el mismo se especifican. Los destinos son irrenunciables, salvo
que durante el plazo posesorio, excluidas las prórrogas de
incorporación, los interesados obtengan otro destino por con-

vocatoria pública en Boletín Oficial, en cuyo caso podrán optar
por uno de los dos, viéndose obligados a comunicar por escrito
a esta Delegación y a la Dirección General de la Función Públi-
ca de la Consejería de Justicia y Administración Pública, en
el término de tres días desde la publicación de la adjudicación,
la opción realizada.

2. Se declaran desiertos los puestos convocados que figu-
ran como tales en el Anexo de la presente Resolución al no
ser adjudicados a ningún funcionario, bien porque no han
sido solicitados o bien porque los candidatos solicitantes o
las instancias y documentación presentadas no reunían los
requisitos exigidos en la normativa vigente y en las bases de
la convocatoria.

3. La contestación a las alegaciones realizadas por los
solicitantes con ocasión del trámite de audiencia se entiende
efectuada a los mismos con la publicación de la presente
Resolución.

Segundo. Toma de posesión.
Debido a que la publicación de esta Resolución coincidirá

con el período vacacional de los funcionarios afectados por
la misma, la vigente disposición surtirá efectos desde el día
1 de septiembre de 2003 (inclusive), empezando desde esa
fecha los plazos de toma de posesión establecidos en la base
decimocuarta de la Resolución de convocatoria del concurso.

Tercero. Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo corres-
pondiente, según lo previsto en los arts. 8, 14 y 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa (BOE núm. 167, de 14 de julio),
o recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, ante el mismo órgano que
la ha dictado, según lo dispuesto en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12,
de 14 de enero), sin que puedan simultanearse ambos
recursos.

Jaén, 3 de julio de 2003.- La Delegada, Amparo Ramírez
Espinosa.


